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Comunicación pública. Transportes. Obras musicales.
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SUMARIO:
“Siempre resultará que, constituyendo la ejecución musical uno de los varios elementos del confort 
de que la Compañía rodea a su clientela, influye en las condiciones de atracción de pasajeros a 
los barcos, representando una ventaja notoria respecto a otras empresas competidoras, que no 
cuentan con ese motivo de estímulo, al que por tanto ha de atribuirse una participación, siquiera 
sea imprecisa, ora en el precio del pasaje, ora -y esto es más indiscutible-, en el incremento de 
pasajeros”.


